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6. Recurso de revisión número RPD 0029/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Gobernación (Folio No. 0000400012015) (Comisionado 
Acuña). 

7. Recurso de revisión número RPD 0038/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064100110215) 
(Comisionado Guerra). 

8. Recurso de revisión número RPD 0060/15 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(Folio No. 0063700639014) (Comisionada Kurczyn). 

9. Recurso de revisión número RPD 0072(RPD 0073)/15 interpuesto en 
contra del Hospital Regional de Alta Especialidad Ciudad Victoria 
"Bicentenario 2010" (Folios Nos. 1221300000615 y 1221300000715) 
(Comisionada Cano). 

10. Recurso de revisión número RPD 0079/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064100090515) 
(Comisionada Cano). 

11. Recurso de revisión número RPD 0080/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064102661614) 
(Comisionado Guerra). 

12. Recurso de revisión número RPD 0081/15 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(Folio No. 0063700622114) (Comisionada Kurczyn). 

13. Recurso de revisión número RPD 0082/15 interpuesto en contra del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (Folio No. 1115100000115) 
(Comisionado Monterrey). 

14. Recurso de revisión número RPD 0084/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064102514514) 
(Comisionado Salas). 

15. Recurso de revisión número RPD 0086/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064100157515) 
(Comisionada Cano). 

16. Recurso de revisión número RPD 0087/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064100167015) 
(Comisionado Guerra). 

17. Recurso de revisión número RPD 0094(RPD 0095)/15 interpuesto en 
contra del Hospital Regional de Alta Especialidad Ciudad Victoria 
"Bicentenario 2010" (Folios Nos. 1221300001915 Y 1221300002015) 
(Comisionado Guerra). 

18. Recurso de revisión número RPD 0096/15 interpuesto en contra del 
Hospital Regional de Alta Especialidad Ciudad Victoria "Bicentenario 2010" 
(Folio No. 1221300002115) (Comisionado Monterrey). 

19. Recurso de revisión número RPD 0100/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064100130715) 
(Comisionada Cano). 

Orden del día - Sesión del Pleno 04/03/2015 
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20. Recurso de revisión número RPD 0101/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064100093715) 
(Comisionado Guerra). 

21. Recurso de revisión número RPD 0105/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064100244615) 
(Comisionado Salas). 

22. Recurso de revisión número RPO 0108/15 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(Folio No. 0063700039015) (Comisionado Guerra). 

23. Recurso de revisión número RPO 0109/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064100028915) 
(Comisionada Kurczyn). 

24. Recurso de revisión número RPD 0110/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064100244215) 
(Comisionado Monterrey). 

11. Acceso a la información pública 
1. Recurso de revisión número ROA 5034/14 interpuesto en contra del Fondo 

Nacional de Fomento al Turismo (Folio No. 2116000015014) (Comisionada 
Kurczyn). 

2. Recurso de revisión número ROA 5104/14 interpuesto en contra de PEMEX 
Gas y Petroquímica Básica (Folio No. 1857700029214) (Comisionada 
Kurczyn). 

3. Recurso de revisión número ROA 5304/14 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Educación Pública (Folio No. 0001100497514) (Comisionado 
Acuña). 

4. Recurso de revisión número ROA 0033/15 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Folio No. 
0001600380614) (Comisionado Monterrey). 

5. Recurso de revisión número ROA 0036/15 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal de Electricidad (Folio No. 1816400272814) (Comisionado 
Acuña). 

6. Recurso de revisión número ROA 0075/15 interpuesto en contra de la 
Procuraduría General de la República (Folio No. 0001700306314) 
(Comisionado Monterrey). 

7. Recurso de revisión número RDA 0085/15 interpuesto en contra del 
Hospital Regional de Alta Especialidad Ciudad Victoria "Bicentenario 2010" 
(Folio No. 1221300010314) (Comisionado Acuña). 

8. Recurso de revisión número ROA 0114/15 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público (Folio No. 0000600301214) 
(Comisionada Cano). 

9. Recurso de revisión número ROA 0124/15 interpuesto en contra del Registro 
Agrario Nacional (Folio No. 1511100069114) (Comisionado Monterrey). 

10. Recurso de revisión número ROA 0141/15 interpuesto en contra de la 
Secretaria de la Defensa Nacional (Folio No. 0000700221714) 
(Comisionado Acuña). 

Orden del dfa - Sesión del Pleno 04/0312015 11 
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11. Recurso de revisión número RDA 0174/15 interpuesto en contra de la 
Procuraduría Federal del Consumidor (Folio No. 1031500059014) 
(Comisionada Presidenta Puente). 

12. Recurso de revisión número RDA 0183/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064100005515) 
(Comisionado Acuña). 

13. Recurso de revisión número RDA 0209/15 interpuesto en contra de 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos (Folio No. 
0912000041014) (Comisionada Presidenta Puente). 

14. Recurso de revisión número RDA 0211/15 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional del Agua (Folio No. 1610100231014) (Comisionado 
Acuña). 

15. Recurso de revisión número RDA 0225/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (Folio No. 0000800007915) (Comisionado Acuña). 

16. Recurso de revisión número RDA 0229/15 interpuesto en contra del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (Folio No. 1115100063214) 
(Comisionado Monterrey). 

17. Recurso de revisión número RDA 0238/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064102694814) 
(Comisionado Salas). 

18. Recurso de revisión número RDA 0253/15 interpuesto en contra del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (Folio 
No. 2210300067114) (Comisionado Acuña). 

19. Recurso de revisión número RDA 0255/15 interpuesto en contra del 
Servicio de Administración Tributaria (Folio No. 0610100201714) 
(Comisionado Guerra). 

20. Recurso de revisión número RDA 0256/15 interpuesto en contra de 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos (Folio No. 
0912000000815) (Comisionada Kurczyn). 

21. Recurso de revisión número RDA 0269(RDA 0365)/15 interpuesto en contra 
de la Secretaría de la Función Pública (Folios Nos. 0002700237014 Y 
0002700261614) (Comisionado Guerra). 

22. Recurso de revisión número RDA 0275/15 interpuesto en contra de 
Petróleos Mexicanos (Folio No. 1857200010115) (Comisionada Cano). 

23. Recurso de revisión número RDA 0279/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de la Defensa Nacional (Folio No. 0000700225414) 
(Comisionada Presidenta Puente). 

24. Recurso de revisión número RDA 0293/15 interpuesto en contra de la 
Policía Federal (Folio No. 0413100093314) (Comisionada Presidenta 
Puente). 

25. Recurso de revisión número RDA 0296/15 interpuesto en contra de la 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal (Folio 
No. 2510100000315) (Comisionada Cano). 

Orden del día - Sesión del Pleno 04/03/2015 

..... __ .. _. __ ._-------------
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26. Recurso de revisión número ROA 0297/15 interpuesto en contra de la 
Secretaria de la Función Pública (Folio No. 0002700263314) (Comisionado 
Guerra). 

27. Recurso de revisión número ROA 0304/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Salud (Folio No. 0001200430014) (Comisionado Guerra). 

28. Recurso de revisión número ROA 0305/15 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores (Folio No. 0000500180614) 
(Comisionada Kurczyn). 

29. Recurso de revisión número ROA 0309/15 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal de Electricidad (Folio No. 1816400287814) (Comisionado 
Acuña). 

30. Recurso de revisión número ROA 0311/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064102676414) 
(Comisionado Guerra). . 

31. Recurso de revisión número ROA 0312/15 interpuesto en contra del 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (Folio 
No. 0821000021114) (Comisionada Kurczyn). 

32. Recurso de revisión número ROA 0314/15 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Gobernación (Folio No. 0000400364714) (Comisionada 
Presidenta Puente). 

33. Recurso de revisión número ROA 0319/15 interpuesto en contra del Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo (Folio No. 2116000019314) (Comisionada 
Kurczyn). 

34. Recurso de revisión número ROA 0321/15 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Gobernación (Folio No. 0000400011315) (Comisionada 
Presidenta Puente). 

35. Recurso de revisión número ROA 0324/15 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público (Folio No. 0000600273014) 
(Comisionada Cano). 

36. Recurso de revisión número ROA 0325/15 interpuesto en contra del 
Instituto Nacional de Migración (Folio No. 0411100094814) (Comisionado 
Guerra). 

37. Recurso de revisión número ROA 0326/15 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Gobernación (Folio No. 0000400008415) (Comisionada 
Kurczyn). 

38. Recurso de revisión número ROA 0330/15 interpuesto en contra del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (Folio 
No. 2210300001215) (Comisionado Acuña). 

39. Recurso de revisión número ROA 0331/15 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Oesarrollo Social (Folio No. 0002000192914) (Comisionada 
Cano). 

40. Recurso de revisión número ROA 0332/15 interpuesto en contra de 
Petróleos Mexicanos (Folio No. 1857200239914) (Comisionado Guerra). 

41. Recurso de revisión número ROA 0333/15 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Gobernación (Folio No. 0000400338714) (Comisionada 
Kurczyn). 

Orden de/ dfa - Sesión del Pleno 04/0312015 
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42. Recurso de revisión número ROA 0337(ROA 0339)/15 interpuesto en contra 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (Folios Nos. 0063700628714 y 0063700628414) (Comisionado 
Acuña). 

43. Recurso de revisión número ROA 0338/15 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(Folio No. 0063700628514) (Comisionada Cano). 

44. Recurso de revisión número ROA 0341/15 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(Folio No. 0063700628214) (Comisionado Monterrey). 

45. Recurso de revisión número ROA 0342/15 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(Folio No. 0063700628114) (Comisionada Presidenta Puente). 

46. Recurso de revisión número ROA 0345/15 interpuesto en contra de 
Petróleos Mexicanos (Folio No. 1857200253314) (Comisionada Cano). 

47. Recurso de revisión número ROA 0346/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Educación Pública (Folio No. 0001100051415) (Comisionado 
Guerra). 

48. Recurso de revisión número ROA 0347/15 interpuesto en contra del 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Oatos 
Organismo Autónomo (Folio No. 0673800204914) (Comisionada Kurczyn). 

49. Recurso de revisión número ROA 0349/15 interpuesto en contra de la 
Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, SA de C.v. (Folio 
No. 1116300004214) (Comisionada Presidenta Puente). 

50. Recurso de revisión número ROA 0354/15 interpuesto en contra de la 
Policía Federal (Folio No. 0413100005515) (Comisionada Kurczyn). 

51. Recurso de revisión número ROA 0355/15 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(Folio No. 0063700596014) (Comisionado Monterrey). 

52. Recurso de revisión número ROA 0360/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de la Función Pública (Folio No. 0002700258914) (Comisionado 
Guerra). 

53. Recurso de revisión número ROA 0364/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de la Función Pública (Folio No. 0002700261514) (Comisionado 
Salas). 

54. Recurso de revisión número ROA 0366/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064100023415) 
(Comisionada Cano). 

55. Recurso de revisión número ROA 0367/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064102634614) 
(Comisionado Guerra). 

56. Recurso de revisión número ROA 0368/15 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional para el Oesarrollo de los Pueblos Indígenas (Folio No. 
0062500000415) (Comisionada Kurczyn). 

Orden de/ día - Sesión del Pleno 04/03/2015 



57. Recurso de revisión número ROA 0369/15 interpuesto en contra del 
Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agricolas y Pecuarias 
(Folio No. 0817000012714) (Comisionado Monterrey). 

58. Recurso de revisión número ROA 0371/15 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal de Electricidad (Folio No. 1816400285414) (Comisionado 
Salas). 

59. Recurso de revisión número ROA 0380/15 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Economia (Folio No. 0001000188214) (Comisionada Cano). 

60. Recurso de revisión número ROA 0381/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de la Función Pública (Folio No. 0002700262114) (Comisionado 
Guerra). 

61. Recurso de revisión número ROA 0382/15 interpuesto en contra de la 
Comisión. Nacional de Areas Naturales Protegidas (Folio No. 
1615100043014) (Comisionada Kurczyn). 

62. Recurso de revisión número ROA 0384/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano de Cinematografia (Folio No. 1131200000315) 
(Comisionada Presidenta Puente). 
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63. Recurso de revisión número ROA 0385/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano de Cinematografía (Folio No. 1131200000415) 
(Comisionado Salas). 

64. Recurso de revisión número ROA 0389/15 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Folio No. 0610000056414) 
(Comisionada Kurczyn). 

65. Recurso de revisión número ROA 0394/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Salud (Folio No. 0001200427714) (Comisionada Cano). 

66. Recurso de revisión número ROA 0395/15 interpuesto en contra del 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (Folio No. 
0681200059514) (Comisionado Guerra). 

67. Recurso de revisión número ROA 0396/15 interpuesto en contra de 
Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (Folio No. 
0911100010714) (Comisionada Kurczyn). 

68. Recurso de revisión número ROA 0399/15 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal de Electricidad (Folio No. 1816400273314) (Comisionado 
Salas). 

69. Recurso de revisión número ROA 0401/15 interpuesto en contra de la 
Procuraduría General de la República (Folio No. 0001700326214) 
(Comisionada Cano). 

70. Recurso de revisión número ROA 0404/15 interpuesto en contra de 
Petróleos Mexicanos (Folio No. 1857200252514) (Comisionado Monterrey). 

71. Recurso de revisión número ROA 0415/15 interpuesto en contra de la 
Policía Federal (Folio No. 0413100096114) (Comisionada Cano). 

72. Recurso de revisión número ROA 0419/15 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Folio No. 0610000003215) 
(Comisionada Presidenta Puente). 

Orden del dfa - Sesión del Pleno 04/0312015 
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73. Recurso de revlslon número RDA 0431/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064100211715) 
(Comisionada Kurczyn). 

74. Recurso de revisión número RDA 0434/15 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal de Electricidad (Folio No. 1816400278614) (Comisionado 
Salas). 

75. Recurso de revisión número ROA 0438/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (Folio No. 1026500067314) 
(Comisionada Kurczyn). 

76. Recurso de revisión número RDA 0439/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (Folio No. 1026500000615) 
(Comisionado Monterrey). 

77. Recurso de revisión número RDA 0443/15 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (Folio No. 
0062500000815) (Comisionada Cano). 

78. Recurso de revisión número ROA 0444/15 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(Folio No. 0063700000715) (Comisionado Guerra). 

79. Recurso de revisión número ROA 0445/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Gobernación (Folio No. 0000400378414) (Comisionada 
Kurczyn). 

80. Recurso de revisión número RDA 0448/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Educación Pública (Folio No. 0001100012115) (Comisionado 
Salas). 

81. Recurso de revisión número RDA 0452/15 interpuesto en contra del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (Folio 
No. 2210300064914) (Comisionada Kurczyn). 

82. Recurso de revisión número RDA 0455/15 interpuesto en contra del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (Folio 
No. 2210300065214) (Comisionado Salas). 

83. Recurso de revisión número ROA 0457/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Petróleo (Folio No. 1847400000415) (Comisionada 
Cano). 

84. Recurso de revisión número RDA 0460/15 interpuesto en contra del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (Folio No. 1115100001015) 
(Comisionado Monterrey). 

85. Recurso de revisión número ROA 0465/15 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional del Agua (Folio No. 1610100243714) (Comisionado 
Guerra). 

86. Recurso de revisión número RDA 0472/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064100048715) 
(Comisionado Guerra). 

87. Recurso de revisión número RDA 0476/15 interpuesto en contra del 
Consejo de Promoción Turística de México, SA de C.v. (Folio No. 
2135500001615) (Comisionado Salas). 

Orden del día - Sesión del Pleno 04/03/2015 
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88. Recurso de revlslon número ROA 0478/15 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes (Folio No. 0000900013015) 
(Comisionada Cano). 

89. Recurso de revisión número ROA 0480/15 interpuesto en contra del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.v. (Folio No. 
0945100002215) (Comisionada Kurczyn). 

90. Recurso de revisión número ROA 0483/15 interpuesto en contra del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (Folio 
No. 2210300068014) (Comisionado Salas). 

91. Recurso de revisión número ROA 0485/15 interpuesto en contra del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (Folio 
No. 2210300070114) (Comisionada Cano). 

92. Recurso de revisión número ROA 0486/15 interpuesto en contra del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (Folio 
No. 2210300070214) (Comisionado Guerra). 

93. Recurso de revisión número ROA 0487/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Folio No. 0000900322714) 
(Comisionada Kurczyn). 

94. Recurso de revisión número ROA 0488/15 interpuesto en contra del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (Folio 
No. 2210300069214) (Comisionado Monterrey). 

95. Recurso de revisión número ROA 0492/15 interpuesto en contra de 
Petróleos Mexicanos (Folio No. 1857200001215) (Comisionada Cano). 

96. Recurso de revisión número ROA 0493/15 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Salud (Folio No. 0001200010715) (Comisionado Guerra). 

97. Recurso de revisión número ROA 0504/15 interpuesto en contra del 
Hospital Regional de Alta Especialidad Ciudad Victoria "Bicentenario 2010" 
(Folio No. 1221300011714) (Comisionado Salas). 

98. Recurso de revisión número ROA 0513/15 interpuesto en contra del Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Folio No. 0632000000515) 
(Comisionada Cano). 

99. Recurso de revisión número ROA 0514/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Educación Pública (Folio No. 0001100023315) (Comisionado 
Guerra). 

100. Recurso de revisión número ROA 0520/15 interpuesto en contra de la 
Secretaria de la Función Pública (Folio No. 0002700262514) (Comisionada 
Cano). 

101. Recurso de revisión número ROA 0527/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Economia (Folio No. 0001000187114) (Comisionada Cano). 

102. Recurso de revisión número ROA 0543(ROA 0544)/15 interpuesto en contra 
de la Comisión Federal de Electricidad (Folios Nos. 1816400274214 Y 
1816400274314) (Comisionada Kurczyn). 

103. Recurso de revisión número ROA 0553/15 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Folio No. 
1215100005215) (Comisionado Salas). 

13 Orden del dfa - Sesión del Pleno 04/0312015 
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104. Recurso de revisión número RDA 0574/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de la Función Pública (Folio No. 0002700012715) (Comisionado 
Salas). 

105. Recurso de revisión número RDA 0581/15 interpuesto en contra de 
Petróleos Mexicanos (Folio No. 1857200016215) (Comisionado Salas). 
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3.3. Resoluciones definitivas de procedimientos de verificación por falta de 
respuesta (positivas fictas), que se someten a votación de los comisionados. 

11. Acceso a la ínformación pública 
1. Procedimiento de verificación por falta de respuesta número VFR 0005/15 

interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 
0064100070015) (Comisionado Monterrey). 

3.4 Acuerdos de ampliación de plazos, que se someten a votación de los 
comisionados: 

11. Acceso a la información pública 
1. Recurso de revisión número RDA 0441/15 interpuesto en contra de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Folio No. 
0001500086414) (Comisionado Salas). 

2. Recurso de revisión número RDA 0463/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de la Defensa Nacional (Folio No. 0000700227014) 
(Comisionado Acuña). 

3. Recurso de revisión número RDA 0490/15 interpuesto en contra de la 
Policía Federal (Folio No. 0413100003215) (Comisionado Salas). 

4. Recurso de revisión número RDA 0510/15 interpuesto en contra de 
PEMEX Petroquímica (Folio No. 1857800000215) (Comisionada 
Presidenta Puente). 

5. Recurso de revisión número RDA 0720/15 interpuesto en contra de la 
Procuraduría General de la República (Folio No. 0001700027915) 
(Comisionada Presidenta Puente). 

3.5. Resoluciones definitivas de sobreseimientos por desistimiento y otras 
causales, tener por no presentados en virtud de no contestación a una 
prevención, y desechamientos por causas distintas a extemporaneidad, que 
se someten a votación de los comisionados: 

l. Protección de datos personales 
1. Recurso de revisión número RPD 0025/15 interpuesto en contra de la 

Policía Federal (Folio No. 0413100092414) (Comisionada Kurczyn). 
2. Recurso de revisión número RPD 0053/15 interpuesto en contra del 

Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064101941514) 
(Comisionada Kurczyn). 

Orden del día - Sesión del Pleno 04/03/2015 
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3. Recurso de revisión número RPD 0067/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064100064715) 
(Comisionada Kurczyn). 

4. Recurso de revisión número RPD 0068/15 interpuesto en contra de 
Petróleos Mexicanos (Folio No. 1857200211814) (Comisionado 
Monterrey). 

5. Recurso de revisión número RPD 0075/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064100166115) 
(Comisionado Monterrey). 

6. Recurso de revisión número RPD 0076/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064102146514) 
(Comisionada Presidenta Puente). 

7. Recurso de revisión número RPD 0077/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064100175715) 
(Comisionado Salas). 

8. Recurso de revisión número RPD 0088/15 interpuesto en contra de 
Petróleos Mexicanos (Folio No. 1857200021215) (Comisionada Kurczyn). 

9. Recurso de revisión número RPD 0089/15 interpuesto en contra de 
PEMEX Refinación (Folio No. 1857600004515) (Comisionado Monterrey). 

10. Recurso de revisión número RPD 0090/15 interpuesto en contra de 
PEMEX Exploración y Producción (Folio No. 1857500012915) 
(Comisionada Presidenta Puente). 

11. Recurso de revisión número RPD 0097/15 interpuesto en contra del 
Hospital Regional de Alta Especialidad Ciudad Victoria "Bicentenario 2010" 
(Folio No. 1221300002315) (Comisionada Presidenta Puente). 

12. Recurso de revisión número RPD 0103/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064100243215) 
(Comisionado Monterrey). 

13. Recurso de revisión número RPD 0104/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064100232415) 
(Comisionada Presidenta Puente). 

14. Recurso de revisión número RPD 0122/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064100246815) 
(Comisionado Guerra). 

15. Recurso de revisión número RPD 0129/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064100138615) 
(Comisionado Guerra). 

11. Acceso a la información pública 
1. Recurso de revisión número RDA 4947/14 interpuesto en contra del 

Instituto Politécnico Nacional (Folio No. 1117100075114) (Comisionado 
Acuna). 

2. Recurso de revisión número RDA 5388/14 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes (Folio No. 0000900240214) 
(Comisionado Acuna). 

Orden del dla - Sesión del Pleno 04/0312015 
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3. Recurso de revisión número RDA 0173/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (Folio No. 0000800000915) (Comisionado Monterrey). 

4. Recurso de revisión número RDA 0188/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Gobernación (Folio No. 0000400360714) (Comisionada 
Presidenta Puente). 

5. Recurso de revisión número RDA 0235/15 interpuesto en contra del 
Servicio Postal Mexicano (Folio No. 0933800031514) (Comisionada 
Kurczyn). 

6. Recurso de revisión número RDA 0248/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064102700614) 
(Comisionado Guerra). 

7. Recurso de revisión número RDA 0277/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064102720114) 
(Comisionada Kurczyn). 

8. Recurso de revisión número RDA 0286/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Folio No. 0000900316814) 
(Comisionada Presidenta Puente). 

9. Recurso de revisión número RDA 0290/15 interpuesto en contra de la 
Procuraduría Federal del Consumidor (Folio No. 1031500085314) 
(Comisionado Guerra). 

10. Recurso de revisión número RDA 0294/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de la Función Pública (Folio No. 0002700227814) 
(Comisionado Salas). 

11. Recurso de revisión número RDA 0298/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de la Función Pública (Folio No. 0002700225514) 
(Comisionada Kurczyn). 

12. Recurso de revisión número RDA 0307/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Salud (Folio No. 0001200423514) (Comisionada Presidenta 
Puente). 

13. Recurso de revisión número RDA 0310/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Folio No. 
0001500000115) (Comisionada Cano). 

14. Recurso de revisión número RDA 0318(RDA 0320)/15 interpuesto en 
contra del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Folios 
Nos. 0632000034014 Y 0632000033914) (Comisionado Guerra). 

15. Recurso de revisión número RDA 0350/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Salud (Folio No. 0001200015015) (Comisionado Salas). 

16. Recurso de revisión número RDA 0352/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Folio No. 
0001600402214) (Comisionada Cano). 

17. Recurso de revisión número RDA 0361/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Folio No. 0000900024115) 
(Comisionada Kurczyn). 

Orden del día - Sesión del Pleno 04/03/2015 
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18. Recurso de revisión número ROA 0370/15 interpuesto en contra del 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (Folio No. 1116100037614) 
(Comisionada Presidenta Puente). 

19. Recurso de revisión número ROA 0409/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Salud (Folio No. 0001200417214) (Comisionado Guerra). 

20. Recurso de revisión número ROA 0418/15 interpuesto en contra de 
PEMEX Exploración y Producción (Folio No. 1857500201014) 
(Comisionado Monterrey). 

21. Recurso de revisión número ROA 0423/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Educación Pública (Folio No. 0001100019515) 
(Comisionado Guerra). 

22. Recurso de revisión número ROA 0430/15 interpuesto en contra del 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Organismo Autónomo (Folio No. 0673800170114) (Comisionado Guerra). 

23. Recurso de revisión número ROA 0459/15 interpuesto en contra de la 
Presidencia de la República (Folio No. 0210000185414) (Comisionada 
Kurczyn). 

24. Recurso de revisión número ROA 0464/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064100036515) 
(Comisionada Cano). 

25. Recurso de revisión número ROA 0466/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Salud (Folio No. 0001200010215) (Comisionada Kurczyn). 

26. Recurso de revisión número ROA 0474/15 interpuesto en contra del 
Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (Folio No. 
0819900000115) (Comisionado Monterrey). 

27. Recurso de revisión número ROA 0481/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Folio No. 0000900322514) 
(Comisionado Monterrey). 

28. Recurso de revisión número ROA 0501/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de la Función Pública (Folio No. 0002700245914) 
(Comisionada Kurczyn). 

29. Recurso de revisión número ROA 0502/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Educación Pública (Folio No. 0001100023415) 
(Comisionado Monterrey). 

30. Recurso de revisión número ROA 0511/15 interpuesto en contra del Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Folio No. 
0632000000315) (Comisionado Salas). 

31. Recurso de revisión número ROA 0515/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Salud (Folio No. 0001200035715) (Comisionada Kurczyn). 

32. Recurso de revisión número ROA 0528/15 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(Folio No. 0063700044915) (Comisionado Guerra). 

33. Recurso de revisión número ROA 0535/15 interpuesto en contra del 
Instituto Nacional de Migración (Folio No. 0411100003415) (Comisionado 
Guerra). 

Orden del dla - Sesión del Pleno 04/0312015 
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34. Recurso de revisión número RDA 0537/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (Folio No. 0000800012315) (Comisionado Monterrey). 

35. Recurso de revisión número RDA 0539/15 interpuesto en contra del 
Instituto Politécnico Nacional (Folio No. 1117100003615) (Comisionado 
Salas). 

36. Recurso de revisión número RDA 0542/15 interpuesto en contra del 
Servicio Postal Mexicano (Folio No. 0933800001015) (Comisionado 
Guerra). 

37. Recurso de revisión número RDA 0546/15 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal de Electricidad (Folio No. 1816400274414) 
(Comisionado Salas). 

38. Recurso de revisión número RDA 0556/15 interpuesto en contra de 
Petróleos Mexicanos (Folio No. 1857200000915) (Comisionado Guerra). 

39. Recurso de revisión número RDA 0566/15 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal de Electricidad (Folio No. 1816400013515) 
(Comisionada Presidenta Puente). 

40. Recurso de revisión número RDA 0570/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Folio No. 
0001500003115) (Comisionado Guerra). 

41. Recurso de revisión número RDA 0580/15 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional Forestal (Folio No. 1616100000315) (Comisionada 
Presidenta Puente). 

42. Recurso de revisión número RDA 0587/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de la Función Pública (Folio No. 0002700241514) 
(Comisionada Presidenta Puente). 

43. Recurso de revisión número RDA 0601/15 interpuesto en contra del 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Organismo Autónomo (Folio No. 0673800204714) (Comisionada 
Presidenta Puente). 

44. Recurso de revisión número RDA 0615/15 interpuesto en contra del 
Registro Agrario Nacional (Folio No. 1511100003615) (Comisionada 
Presidenta Puente). 

45. Recurso de revisión número RDA 0635/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Salud (Folio No. 0001200018515) (Comisionado Monterrey). 

46. Recurso de revisión número RDA 0643/15 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal de Electricidad (Folio No. 1816400293014) 
(Comisionada Presidenta Puente). 

47. Recurso de revisión número RDA 0678/15 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional de Vivienda (Folio No. 2012000001915) (Comisionada 
Presidenta Puente). 

48. Recurso de revisión número RDA 0684/15 interpuesto en contra del 
Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico 
Nacional (Folio No. 1108500000315) (Comisionado Monterrey). 

49. Recurso de revisión número RDA 0686/15 interpuesto en contra de 
Petróleos Mexicanos (Folio No. 1857200003715) (Comisionado Salas). 

Orden del día - Sesión del Pleno 04/03/2015 
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50. Recurso de revisión número ROA 0741/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Folio No. 0000900016215) 
(Comisionada Presidenta Puente). 

51. Recurso de revisión número ROA 0748/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Folio No. 0000900047715) 
(Comisionada Presidenta Puente). 

3.6. Resoluciones definitivas de desechamientos y sobreseimientos por 
extemporaneidad, que se someten a votación de los comisionados: 

l. Protección de datos personales 
1. Recurso de revisión número RPO 0152/15 interpuesto en contra del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(Folio No. 0063700016415) (Comisionado Monterrey). 

2. Recurso de revisión número RPO 0154/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064102384514) 
(Comisionado Salas). 

3. Recurso de revisión número RPO 0157/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064100221915) 
(Comisionado Guerra). 

11. Acceso a la información pública 
1. Recurso de revisión número ROA 0733/15 interpuesto en contra de la 

Comisión Federal de Electricidad (Folio No. 1816400004315) 
(Comisionado Monterrey). 

2. Recurso de revisión número ROA 0738/15 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064102593914) 
(Comisionado Guerra). 

3. Recurso de revisión número ROA 0777/15 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Educación Pública (Folio No. 0001100212914) 
(Comisionado Salas). 

4. Recurso de revisión número ROA 0793/15 interpuesto en contra de la 
Presidencia de la República (Folio No. 0210000002915) (Comisionada 
Cano). 

5. Recurso de revisión número ROA 0811/15 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Folio No. 0000900301614) 
(Comisionada Presidenta Puente). 

6. Recurso de revisión número ROA 0812/15 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes (Folio No. 0000900322614) 
(Comisionado Salas). 

7. Recurso de revisión número ROA 0870/15 interpuesto en contra del 
Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco Suárez 
(Folio No. 1223000015314) (Comisionada Cano). 

3.7. Recursos de revisión que para su resolución requieren que los 
comisionados ponentes dispongan de todas las facultades contenidas en los 

Orden del dla - Sesión del Pleno 04/0312015 
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artículos 17 Y 55 de la Ley y sus correlativos del Reglamento, con el fin de 
que cuenten con los elementos suficientes para abordarlos y se alleguen de 
la información necesaria que permitan resolverlos. 

11. Acceso a la información pública 
1. Recurso de revisión número ROA 0149/15 interpuesto en contra del Banco 

Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Folio No. 
0632000031614) (Comisionada Cano). 

2. Recurso de revisión número ROA 0436/15 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal de Electricidad (Folio No. 1816400278814) 
(Comisionada Cano). 

3. Recurso de revisión número ROA 0548/15 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal de Electricidad (Folio No. 1816400274614) 
(Comisionada Cano). 

4. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
Acuerdo por virtud del cual en estricto acatamiento a la ejecutoria dictada 
por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Segunda Región, en auxilio de las labores del Decimosexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en 
revisión número R.A. 314/2014, así como la ejecutoria dictada dentro del 
juicio de amparo 120/2014, por el Juzgado Quinto de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal, se deja sin efectos la resolución 
emitida por el Pleno del entonces órgano descentralizado de la 
Administración Pública Federal, Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos, en el expediente relativo al recurso de 
revisión ROA 5039/13 de fecha ocho de enero de dos mil catorce. 

5. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
Acuerdo por el que se aprueba la asistencia de un comisionado para 
participar en la Conferencia Internacional "Democracia y Participación en 
América Latina", que tendrá lugar en la ciudad de Brighton, Reino Unido, 
del 18 al21 de marzo de 2015. 

6. Asuntos generales. 

Orden del día - Sesión del Pleno 04/03/2015 
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CHEPOV 
OFICIO: IFAI-OAlRMC/004/15 
"2015, Año del Generalísimo José Maria Morelos y 
Pavón". 

México, D.F., a 26 de febrero de 2015. 

Asunto: Excusa para conocer y vo,lar.el..rJ!curso de revisión 
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Por este conducto, en términos de la fracción IX del artículo 21 del Regla~~ñiO'i,:;t~rior del Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de febrero del presente año, me permito hacer de su conocimiento las razones y 
fundamento para excusarme de resolver el recurso de revisión identificado con la clave ROA 
0337/15, interpuesto en contra del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

En la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión citado, se requirió lo siguiente: 

"Solicito copia del expediente medico actualizado del Comisionado del IFAI, Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov", 

El impedimento deriva de que la solicitud de acceso del presente asunto versa sobre información 
relativa al suscrito, configurando así un eventual conflicto de intereses; en el asunto que se trata. 
Es así, que considero se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 21 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en relación con el artículo 22 del ordenamiento 
legal citado, 

Por lo expuesto, y con fundamento en las disposiciones SEGUNDA, inciso a) y SEXTA del 
"Acuerdo que fija las Reglas en Materia de Impedimentos, Excusas y Recusaciones", aprobado por 
el Pleno del IFAI en sesión de fecha 22 de noviembre de 2006, solicito tener por presentado en 
tiempo y forma el presente oficio de excusa para conocer y resolver sobre el expediente del citado 
recurso de revisión. 

Agradezco su atención y les envío un cordial saludo. 

A T E N T A '7/"'",,' 

e.c.p. Lic. Adrián Alea" Méndez.- Coordinador de Acceso a I nform ión. para_c~~ento. 
Mtro. Leonardo larias Meneses_- Secretario Técnic el Plen del [FA!. par~5Y"Ocimiento.Y 

/ 



Dra. Ximena Puente de la Mora 
Lic. Areli Ca adiana 
Dr. Fran . eo Jav er Acuña LI 
Dra. ría Patriei Kur illalobos 

. M . Osear Maurieio Guerra Ford 

Instituto Federal de Acceso a la Información 
y Protección de Datos 

Órgano Autónomo 

Memorandum: IFAI/OAlJSS/003/2015 

"2015, Año del Generalísimo José Maria Morelos y Pavón" 

Asunto: Excusa del recurso de revisión ROA 0339/15, 
acumulado al ROA 0337/15 . 

. Ciudad de México, a 26 de febrero de 2015. 

ie. Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

Me permito hacer de su conocimiento que, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 21 fracción 
I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en relación con la norma SEXTA del Acuerdo 
que fija las Reglas en Materia de Impedimentos, Excusas y Recusaciones, solicito al Pleno de este 
Instituto, se me excuse de la obligación de votar el recurso de revisión identificado con la clave RDA 
0339/15 acumulado al RDA 0337/15, interpuesto en contra del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, toda vez que la solicitud de información que dio origen a 
éste, guarda relación directa con mi persona como se muestra a continuación: 

"Solicito copia del expediente médico actualizado del Comisionado delIFAI. Joel Salas Suárez." (sic) 

Lo anterior, desde mi óptica, configura la hipótesis normativa contenida en las disposiciones 
señaladas, por lo que considero fundamental someter a su consideración la excusa planteada, al 
tiempo que solicito tenerla por presentada, en tiempo y forma. 

Reciban un cordial saludo. 

~~ "cCESO Al y 
Atentamente''':'¡jOO''l Di' o q" 

¡,z,~~" . 2'~<"'o 

l 1!5.;t~\) 
:r----·~···;: 7. b O . 00 " 
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¡: ~ ._~CI,%~:¡,\.ENO ,/ 
Joel Salas sUár;1-;"' __ '/ 

e.c,p.- Adriá~ Alcalá Ménoez, Coordi:--.acor de Acce.so a la.lnfomlaCión, con las f:.;nc:ones\del s.ec~e:ar;o de Acceso a la. información p.revistas en/el 
Reglamento interior de este Instl!uto - Presente. \ \ 
e.c.p.- Jesús Leonardo Larios Meneses,- Secretario TéCniCO del Pleno de Instituto Fetleral ce Acceso a la 'nformaclón y Proteccior' de Dato 
?resen~e 
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO 
A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 

MEMORÁNDUM: IFAI.MPKV.003.15 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Asunto: Excusa del recurso de revisión ROA 0338/15 

México D.F., a 25 de febrero de 2015. 

Hago de su conocimiento que de conformidad con el artículo 21, fracción I de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en relación con la disposición 
SEXTA del Acuerdo que fija las Reglas en Materia de Impedimentos, Excusas 
y Recusaciones, solicito se me excuse de resolver el recurso de revisión 'ROA 
0338/15, interpuesto en contra del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, ya que la solicitud de información versa sobre 
mi persona en los siguientes términos: 

"Solicito copia del expediente médico actualizado de la Comisionada del IFAI, Maria Patricia 
Kurczyn Villalobos." (Sic) 

Situación que configura el supuesto normativo, considerado! en las 
disposiciones señaladas, por lo que solicito tener por presentada, en tiempo y 
forma la presente excusa. 

Reciban un cordial saludo. 

AW"P ... 
Dra. Marí Pafr[cia KU:Jn Villalobos 

comision1a 

C.c.p. rk. Adrián Alcalá Méndez.- Coordinador de Acceso a la Informaci6n.- Presente 
/Mtro. Leonardo Larios Meneses. Secretario técnico del Pleno.- Presente 



Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Ponencia de la Comisionada Areli Cano Guadiana 

Oficio No. IFAI-OA/OC-ACG/033/2015 

México, D.F. 23 de febrero de 2015 

"2015, Afio de/ Generalísimo José María More/os y Pavón" 

Comisionada Presidente Ximena Puente De La Mora 
Comisionado Francisco Javier Acuña Llama 
Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov 
Comisionado Joel Salas Suárez 

Presentes 

El 28 de enero de 2015, el particular a través del Sistema Infomex Gobierno Federal 
formuló al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
la solicitud de información con número de folio 0063700628214, en la cual refiere: 

"Solicito copia del expediente médico actualizado, de la Comisionada del IFAI, Arefi Cano 
Guadiana" (sic) 

El 15 de enero del año en curso, el sujeto obligado atendió la solicitud de información 
comunicando al particular que no era posible otorgarle el acceso a la información 
requerida, ya que el expediente clínico solicitado contiene datos personales cuya 
protección debe privilegiar la Institución. 

Inconforme con dicha respuesta el 28 de enero de 2015, el solicitante interpuso 
recurso de revisión, el cual fue radicado ante este Organismo Autónomo con el 
número de expediente ROA 0341/15 y, turnándose a la Ponencia del Comisionado 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov para su debida sustanciación y resolución, misma 
será sometida a consideración de los integrantes del Pleno de este Organismo 
Autónomo en la sesión del 04 de marzo del año en curso. 

Tomando en consideración que la solicitud de información que dio origen al recurso de 
revisión referido en antecedentes, está relacionado directamente con información 
personal de la suscrita; por lo cual, pudiera llegar a presumirse que existe de mi parte 
algún interés directo o indirecto o, bien, la posibilidad de influir en el sentido de la 
resolución del medio de impugnación planteado por el recurrente y, aun cuando en el 
presente asunto no existe impedimento que actualice alguna de las causales para la 
procedencia de la excusa o recusación. 



Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Ponencia de la Comisionada Areli Cano Guadiana 

Oficio No. IFAI-OA/OC-ACG/033/2015 

México, D.F. 23 de febrero de 2015 

"2015, Año del Generalísimo José Maria Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 21, fracción I de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 8, fracción XI, primera parte de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, correlacionados con 
las disposiciones SEGUNDA, inciso a), y SEXTA del "Acuerdo que fija las Reglas en 
Materia de Impedimentos, Excusas y Recusaciones", aprobado por el Pleno del 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos el 22 de noviembre 
de 2006, presento a ustedes mi excusa unilateral, a efecto de no participar en el 
análisis, discusión y resolución del proyecto de resolución del expediente del recurso 
de revisión ROA 0341/15, radicado en la Ponencia del Comisionado Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov; por lo que agradeceré a ustedes se siNan decretar las medidas 
conducentes. 

Aprovecho la oportunidad para enviarles un cordial saludo. 

Atentamente 

'. ) -; 

Areli Cano Guadiana , 
Comisionada 

~iC. Adrián Alcalá Méndez. Coordinador de Acceso a la Información. Presenle 



Organismo Autónomo 

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN 
Y PROTECCiÓN DE DATOS ORGANISMO AUTÓNOMO 
OFICINA DEL COMISIONADO 
FRANCISCO JAVIER ACUÑA LLAMAS 

OFICIO: IFAI·OA/FJALU017/2015 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

México, D.F. a 20 de febrero del 2015. 

Asunto: Solicitud de excusa sobre el recurso de revisión RDA 
0342/15 en contra delIFAI. a cargo de la Comisionada 
Presidenta. Ximena Puente de la Mora. 

Ximena Puente de la Mora, 
Areli Cano Guadiana, 
Osear Mauricio Guerra Ford, 
Maria Patricia Kurczyn Villalobos, 
Joel Salas Suárez, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
Comisionados del Instituto Federal de Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Presente. 

Estimadas Comisionadas y Comisionados: 

De conformidad con el Acuerdo que fija las reglas aprobadas en materia de impedimentos, 

excusas y recusaciones, aprobado por el Pleno de este Instituto el 22 de noviembre de 2006, un 

Comisionado debe abstenerse de intervenir o conocer algún recurso de revisión, de 

reconsideración, solicitud de verificación de falta de respuesta u algún otro procedimiento 

administrativo cuando exista algún impedimento de los establecidos en los artículos 21 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8° de la 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

En ese sentido, en la solicitud de acceso a la información con número de folio 0063700628114, 

que dio origen al recurso de revisión ROA 0342/15, interpuesto en contra del Instituto Federal 

de Acceso a la Información y Protección de Datos, radicado en la Ponencia de la Comisionada 

Presidenta Ximena Puente de la Mora, el particular requiere la información siguiente: 



"SoIicRO Copia del expediente medico actualizado, del Comisionado dellFAI Francisco Javier Acuña 

Uamas". (sic). 

Atendiendo a que el requerimiento presentado por el solicitante versa sobre información que 

involucra al suscrito, es que considero que se actualiza la hipótesis prevista en el articulo 21, 

fracción 1, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, que hace referencia al 

impedimento que tiene quien es servidor público para intervenir o conocer de un 

procedimiento administrativo cuando éste tenga interés directo o indirecto en el asunto 

de que se trate o en otro semejante, cuya resolución pudiera influir en la de aquél. 

Por lo expuesto, con fundamento en el articulo 8, fracción XI, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en las Reglas Primera, Cuarta 

inciso b), y Sexta del Acuerdo que fija las reglas aprobadas en materia de impedimentos, 

excusas y recusaciones del Pleno de este Instituto, es que se presenta la petición de excusa 

respectiva, con el señalamiento fundado y motivado del impedimento correspondiente, para no 

conocer y ni emitir mi voto sobre dicho expediente. 

Agradezco de antemano la atención al presente. 

Atentamente 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado 

C.c.p.- Adrián Alcalá Mendez.- Coordinador de Acceso a la Información con las funciones del 
Secretario de Acceso a la Información previstas en el Reglamento Interior de este Instituto. - Presente. 
Jesús Leonardo Larios Meneses.- Secretario Técnico del Pleno.- Presente. 
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ACUERDO ACT-PUB/04/03/2015.04, POR VIRTUD DEL CUAL EN ESTRICTO 
ACATAMIENTO A LA EJECUTORIA DICTADA POR EL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA REGiÓN, CON 
RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, EN AUXILIO DE LAS LABORES 
DEL DECIMOSEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO, EN EL AMPARO EN REVISiÓN NÚMERO R.A. 314/2014, Así 
COMO LA EJECUTORIA DICTADA DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 120/2014, POR 
EL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 
DISTRITO FEDERAL, MISMAS EN LAS CUALES EN LA PARTE RELATIVA SE DEJA 
SIN EFECTOS LA RESOLUCiÓN EMITIDA EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL 
RECURSO DE REVISiÓN RDA 5039/13 DE FECHA OCHO DE ENERO DE DOS MIL 
CATORCE, POR EL PLENO DEL ENTONCES ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE 
LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL. INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA 
INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS. 

CONSIDERANDOS 

1. Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil trece. la particular presentó una 
solicitud de acceso a la información pública, a través del sistema Infomex. por medio 
de la cual requirió a Pemex Exploración y Producción, mediante la modalidad de 
copia certificada, que se le proporcionara la siguiente información: 

a) Órdenes de servicios que se han generado en el contrato derivado de la Licitación 
Pública número 18575088-521-13, celebrada por el sujeto obligado con la 
empresa Talleres Especializados Bull Oog. SA de C.V .• en el contrato celebrado 
el veintiocho de junio de dos mil trece. 

b) Señalar desde cuándo se generaron las órdenes de servicios. 
c) Indicar si el proveedor ha entregado o realizado servicios y ha utilizado refacciones 

originales a la marca del equipo al que le da servicio. 
d) Presupuesto del contrato y cuánto se ha ejercido a la fecha en que se otorgue la 

información. 

2. Con fecha quince de octubre de dos mil trece, el sujeto obligado respondió a la 
solicitud de información presentada por la particular en los términos siguientes: 

• Para atender los contenidos de información identificados en el numeral que 
antecede con los incisos a), b) y d), el sujeto obligado a través de la Subdirección 
de la Unidad de Negocios de Perforación, específicamente el Grupo 
Multidisciplinario de Control de Gestión, proporcionó un cuadro que contiene los 
rubros (i) Número de orden, (ii) Fecha de Elaboración de la orden, (iii) Pedido SAP, 
(iv) Monto del Contrato M.N., y (v) Monto ejercido del contrato M.N. 

• Respecto del contenido identificado en el numeral que antecede con inciso cl, el 
sujeto obligado señaló que no puede atenderlo en virtud de que I rab jós ¡están 
en proceso o pendientes de ejecutarse. . 
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"3. Que el cuatro"" de noviembre" de dos" mil trece, . inconfol1T1e"" con la respuesta, la 
particular interpuso recurso de revisión, mismo que quedó radicado bajo el número 
RDA 5039/13, turnándose al entonces Comisionado Ángel Trinidad Zaldívar, del 
organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos. 

4. Que el once de noviembre de dos mil trece, dicho Comisionado Ponente acordó la 
admisión del recurso de revisión interpuesto por la solicitante en contra de Pemex 
Exploración y Producción. 

5. Que el ocho de enero de dos mil catorce, el Pleno del entonces organismo 
descentralizado de la Administración Pública Federal, Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos, emitió la resolución en el recurso de revisión RDA 
5039/13, sobreseyendo el recurso de revisión por lo que se refiere a la modalidad de 
entrega y revocando la respuesta del sujeto obligado, por lo que se instruyó a que 
realizara una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, esto es (i) los trabajos 
que se han entregado, en los archivos de las unidades administrativas que resulten 
competentes, entre las que no deberá omitir la Subdirección de Administración y 
Finanzas, de quien dependen la Gerencia de Recursos Financieros, la Gerencia 
de Recursos Materiales o la Gerencia de Suministros y Servicios 
Administrativos de Perforación y Servicios a Proyectos, con el objeto de entregar 
la expresión documental que señalara que los trabajos comprometidos se realizaron, 
tal como los pagos realizados o el documento que acuse la ejecución de los trabajos 
solicitados por el sujeto obligado elaborando versiones públicas que deberían 
ponerse a disposición de la particular mediante copia certificada, para lo cual el sujeto 
obligado le infonnaría los medios de reproducción y envío disponibles, así como los 
costos correspondientes y la forma en que pOdría realizar el pago. 

Asimismo, se revocó la respuesta del sujeto obligado y se le instruyó que realizara 
una búsqueda exhaustiva de la infonnación solicitada, esto es (ii) si las refacciones 
utilizadas en los equipos a los que se les da servicio son originales, en los archivos 
de las unidades administrativas que resulten competentes, entre las cuales no deberá 
omitir la Gerencia de Perforación y Reparación de Pozos, Gerencia de Servicios 
a Pozos; y la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de 
Perforación y Servicios a Proyectos, unidades administrativas dependientes de la 
Unidad de Negocios de Perforación con el objeto de entregar la expresión 
documental que señale que los trabajos realizados se realizan con refacciones 
originales, es decir, con la marca y modelo requerido por el sujeto obligado, que 
podría estar contenido en el Anexo, denominado Relación de conceptos y precios 
unitarios (para la ejecución del contrato); al respecto, ya que la particular señaló como 
modalidad preferente copia certificada se instruyó al sujeto obligado que informara a 
la particular los costos de reproducción y envío correspondientes y la forma en que 
podrá realizar el pago respectivo. 

6. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal prom 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman y 
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disposicionesde-la-eonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
de transparencia, modificando entre otros, el artículo sexto, el cual establece que la 
Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de 
gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar 
su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de 
acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de 
los sujetos obligados. 

7. Que asimismo, como lo establece el artículo octavo transitorio del Decreto 
anteriormente citado, en tanto el Congreso de la Unión expidiera las reformas a las 
leyes respectivas en materia de transparencia, el organismo garante que refiere el 
artículo sexto Constitucional ejercerá sus atribuciones y competencias conforme a lo 
dispuesto por el mencionado Decreto y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental vigente. 

8. Que con motivo de la reforma Constitucional anteriormente referida, el catorce de 
mayo de dos mil catorce, el Senado de la República tomó protesta a los siete 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos. 

9. Que el tercero interesado en el recurso de revisión RDA 5039/13, inconforme con la 
resolución de fecha ocho de enero de dos mil catorce, promovió juicio de amparo, del 
que conoció el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal, con el número de expediente 120/2014; juicio que fue resuelto el veinticuatro 
de septiembre de dos mil catorce, determinando: "conceder el amparo y protección 
de la Justicia Federal a la quejosa, para que el Pleno del Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos, deje insubsistente la resolución de 
ocho de enero de dos mil catorce, dictada en el recurso de revisión ROA 503912013 y, 
previamente a emitir una nueva se otorgue a la quejosa su garantía de audiencia, de 
conformidad con los dispositivos legales invocados". 

En dicha resolución se señala en lo conducente que "no se advierte que dentro del 
trámite del recurso de revisión ante el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos, se haya respetado la garantia de audiencia 
de la sociedad quejosa, aun cuando en el recurso de revisión pUdo ser l/amada 
oficiosamente, no obstante que la recurrente no la haya señalado con tal carácter, 
pues conforme a la propia solicitud de información, se advertía que lo tenía; más aún, 
cuando en el caso, la información y documentación solicitada, sin calificar si es 
reservada o confidencial. se encuentra directamente vinculada a la esfera jurídica 
de la quejosa y relacionada con el contrato de licitación en la que es parte." 
Asimismo, la juez razonó que "Tampoco se advierte que las autoridades del Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, hayan xhibidQ prueba 
alguna de la que se desprenda que la quejosa haya sido notifi (Ja deiJépurso de 
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revisión- a efecto de queeswlliera en -aptitud de hacer valer lo que a su derecho 
conviniera. " 

10. Que en contra de la sentencia referida, el Órgano Constitucional Autónomo, Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, interpuso recurso de 
revisión, del que conoció el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, en auxilio de 
las labores del Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, bajo el amparo en revisión RA 314/2014; quien en sesión de fecha 
veintidós de enero de dos mil quince, resolvió amparar y proteger a la quejosa para 
los efectos precisados en la parte final del considerando sexto de la sentencia sujeta 
a revisión. 

ACUERDOS ~ 
PRIMERO.- El Pleno del Órgano Constitucional Autónomo, Instituto Federal de Acceso a 
la Información y Protección de Datos, es competente para conocer del presente asunto de 
conformidad con lo ordenado por el artículo 6°, Apartado A, fracción VIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los transitorios, octav( 
y Noveno del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, l. 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el siete de febrero de dos mil catorce; 15, V 
fracciones I y 111, 21 fracciones 111 y IV del Reglamento Interior del Instituto Federal d 
Acceso a la Información y Protección de Datos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veinte de febrero de dos mil catorce. 

SEGUNDO.- Téngase por recibida la ejecutoria de fecha veintidós de enero de dos mil 
quince, emitida por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Primera Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, en auxilio de las labores 
del Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, bajo el 
amparo en revisión RA 314/2014, mediante la cual se resolvió amparar y proteger a la 
quejosa para los efectos precisados en la parte final del considerando sexto de la . 
sentencia dictada por la Juez Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, en el juicio de amparo 
120/2014. 

TERCERO.- En estricto cumplimiento al resolutivo TERCERO de la ejecutoria de veintidós 
de enero de dos mil quince, dictada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, en 
auxilio de las labores del Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, bajo el amparo en revisión RA 314/2014, mediante la cual se resolvió 
amparar y proteger a la quejosa para los efectos precisados en la parte final del 
considerando sexto de la sentencia dictada por la Juez Quinto de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal de fecha veinticuatro de septieiDl'fe de dos mil 
catorce, en el juicio de amparo 120/2014, se deja sin efectos la resol clOn de fecha ocho 
de enero de dos mil catorce, dictada por el Pleno del entonces or ismo ~séenlralizado 
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de la Admiflistfaciófl P¡jbliea-Feder~I¡ Instituto FedeFaI--deAeeeso a la InformaeióflY 
Protección de Datos, en el recurso de revisión RDA 5039/13. 

CUARTO.- Se turne a través de la Presidencia de este Órgano Constitucional Autónomo, 
el expediente del recurso de revisión RDA 5039/13 al Comisionado Ponente que por tumo 
corresponda, a efecto de que otorgue la garantfa de audiencia al tercero interesado, de 
conformidad con los artículos 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 14, 18, 19, 21, 24, 25, 40, 49, 50, 52, 54, 55 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como los artículos 
40 y 41 del Reglamento Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, dentro del plazo que el Juzgado Quinto de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal, otorgó para el cumplimiento de la ejecutoria, y 
previos los trámites de ley, presente al Pleno de este Instituto, el proyecto de resolución 
que en derecho proceda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

QUINTO.- Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos en el término de ley a 
comunicar al Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, el 
contenido del presente acuerdo, así como las acciones que se han llevado a cabo para 
dar cumplimiento a la citada ejecutoria. 

SEXTO.- Publíquese en la página del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos, este acuerdo. 

SÉPTIMO.- El presente acuerdo entra en vigor a partir de su aprobación. 

Así, por unanimidad lo acordaron los Comisionados del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos, Xi mena Puente de la Mora, Francisco Javier Acuña ;{ 
Llamas, Areli Cano Guadiana, Osear Mauricio Guerra Ford, María Patricia Kurczyn 
Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el .' • 
cuatro de marzo de dos mil quin~, ante Adrián Alcalá Méndez, Coordinador de Acceso a 
la Información, con las funciones d~1 Secretario de Acceso a la Información previstas en el 
Reglamento Interior de este InstitutQ. 

! 
'1 
/1 . 

ximeni ~~nte de la Mora 
Comisie,llJa~a Presidenta 
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-;-

Francisco Javier Acuña lamas 
Comisionado 

Osear Mauricio Guerra Ford 
Comisionado 

. Maria 

J 

c:~::====~~~~~~~~~é~~~~C~-~ re no de Acceso .------____ Información previstas en el 
Regl' mento Interior de este Instituto 

Esta foja pertenece al ACUERDO ACT-PUB/04/0312015.04, aprobado por unanimidad en sesión de Pleno de 
este Instituto, celebrada el 04 de marzo de 2015. 
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA 
INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 

ACUERDO ACT -PUB/04l03/2015.05 

PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA ASISTENCIA DE 
UN COMISIONADO DEL 18 AL 21 DE MARZO DE 2015, PARA PARTICIPAR 
EN LA CONFERENCIA INTERNACIONAL "DEMOCRACIA Y PARTICIPACiÓN 
EN AMÉRICA LATINA", QUE TENDRÁ LUGAR EN LA CIUDAD DE BRIGHTON, 
REINO UNIDO. 

Considerando 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce el Ejecutivo Federal promulgó en 
el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, modificando entre otros, el artículo sexto, el cual 
establece que la Federación contará con un organismo autónomo, 
especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, con plena autonomía técnica, de gestión, con capacidad para decidir 
sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 
responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la 
información pública y a la protección de datos personales en posesión de 
los sujetos obligados; así como de promover y difundir estos derechos. 

2. Que con motivo de la reforma constitucional anteriormente referida, el 
catorce de mayo de dos mil catorce el Senado de la República tomó 
protesta a los siete Comisionados integrantes del Pleno del Instituto Federal 
de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

3. Que en términos del artículo octavo transitorio del Decreto, en tanto el 
Congreso de la Unión expide las reformas a las leyes respectivas en ! 
materia de transparencia, el organismo garante que establece el artículo 6° 
de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos ejercerá sus I 
atribuciones y competencias conforme a lo dispuesto en el Decreto y la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental vigente (LFTAIPG). 

4. Que con motivo de la reforma constitucional referida, el Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) se encuentra 
conformado por siete Comisionados. 
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5. Que el IFAI participa en foros internacionales en materia de acceso a la 
información, transparencia, rendición de cuentas, archivos, protección de 
datos personales y privacidad con el objetivo de promover la experiencia 
mexicana sobre los derechos de acceso a la información y protección de 
datos, así como de conocer buenas prácticas que contribuyan al desarrollo 
y garantía de dichos derechos en México. 

6. Que la transparencia goza hoy día de una importancia incontestable en la 
palestra pública de muchos Estados alrededor del mundo y 
progresivamente se le ha considerado como un elemento esencial para el 
fortalecimiento de la democracia en las sociedades modernas y en ese 
sentido es considerada como uno de los componentes indispensables de 
los Estados democráticos. 

7. Que en consecuencia se han creado espacios en los que se ha reformulado 
la vinculación entre gobierno y sociedad, alentando a la participación 
ciudadana en los procesos de deliberación del quehacer público. 

8. Que en ese sentido la Sociedad de Estudiantes de México y América Latina 
de la Universidad de Sussex del Reino Unido ha extendido una invitación al 
Comisionado del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos, Francisco Javier Acuña Llamas, para participar como orador 
principal con el tema "Transparencia y Participación Ciudadana en México" 
en el marco de la Conferencia Internacional "Democracia y Participación en 
América Latina". 

~. 

9. Que la invitación señala que los organizadores cubrirán los gastos de / 
estadía del comisionado mencionado. / ./ 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, el Pleno del Instituto Federal d 
Acceso a la Información y Protección de Datos emite los siguientes: 
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ACUERDOS 

PRIMERO.- Se aprueba que el Comisionado Francisco Javier Acuña Llamas 
asista de los dias 18 al 21 de marzo de 2015 a la ciudad De Brighton, Reino 
Unido, para participar como orador principal con el tema "Transparencia y 
Participación Ciudadana en México" en el marco de la Conferencia Internacional 
"Democracia y Participación en América Latina". 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que se publique el 
presente en el sitio de internet del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos. 

TERCERO.- El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Asi lo acordó por unanimidad, Pleno del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Dat , en sesión ordinaria celebrada el cuatro de 
marzo de dos mil quince. Los Com i nados presentes firman al calce, para todos 
los efectos legales a que haya lugar 

Xi me nte de la Mora 
Comisionada Presidenta 

/ 

Francisco Javier ~ uña Llamas 
comisiorado 

~~ua~~~ 
Comisio tia 
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Osear Maurieio Guerra Ford 
Comisionado 

ACUERDO ACT -PUB/04l03/2015.05 

ÚLTIMA. HOJA DE FIRMAS DEL ACUERDO ACT·PUBlO4lO3I2015.05. POR EL QUE SE 
APRUEBA LA ASISTENCIA DE UN COMISIONADO DEL 18 AL 21 DE MARZO DE 2015, 
PARA PARTICIPAR EN LA CONFERENCIA INTERNACIONAL 'DEMOCRACIA Y 
PARTICIPACiÓN EN AMÉRICA LATINA', QUE TENDRÁ LUGAR EN LA CIUDAD DE 
BRIGHTON, REINO UNIDO. 

triei'i> urd Villa lobos 
comisiord~ 

J I Salas Suárez 
Comisio,,.~ 

~~"""a"s funciones del Secretario de 

:::::::::::::::::::~~;~~~~~~~~~~~e~~~~~ento Interior del Instituto Federal 
... n y Protección de Datos 
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